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Pot un mes .......... i t’o©
Pot très meses ......  33’o®
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Por un afto ......... i3a’o©
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chas anteriores 3 pesetas.

de la provincia de Logroño
FRANQUEO ce NGERTAIX) a6/a
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Advertencia: JNo se admitirán, para su insérdón, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno'Civil de la Provincia.

’ Depósito Letal: LO. 1-19S8

gredo de laseictÓB
Eos edictos y anunciets 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis­
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimes po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el ©rigen de) 
edicto. ,

Los interesados acredi­
tarán antes de la publica­
ción y por medio de Ta 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la EXepositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Paovincttal. Eí cobro de la suscripción es adelantaao; por ^^nto sólo 
Sto atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im- 
^rte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por medio de íi- 
OTAnZa d«l Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la PtHi ínsula. Islas adyacentes. Canari?*? 
y territorios de Africa sujetos a « legislación peninsular a ios vein­
te días de su promulgación si en ellas rao se dispusiese otra cosa. 
St entiende hecha la pronralgación el día en qpue termina la in­
serción de la ley en el (ífi*tetfn Oficial del Estados.

Ayuritaríiiento de 
Logroño

ANUNCIO
777

Recibidas dvliniitiva mente por el 
Fxemo. Ayuntamiento Pleno la obra 
anipliación de Ja Albóndiga Munieñ- 
{>3(1 y Deposi’os Administratives, rea­
lizada por el Contratista don José 
Ortega González y la de construc­
ción dcil trozo de colector General 
del En do peril: s 40 al 42 ejecutada 
por el mismo Contratista; asi como 
las de acerado en la calle Juan Lobo 
contratista fué don Emiliano Martí­
nez, se advierte a quienes tuvieran 
aigrir derecho exigibje de los adju- 

^í^^káíari.cs por razó-2ide4as4jbras nie- 
^ionadas, que conforme a lo dispues­
to por el Articulo 88 del Reglamen­
to de C?ni*^ratación de las Corporacio­
nes Tjocales, de 9 de enero de 1953, 
dispondrán éstos del plazo de quin- 
c" d’as hábiles a contar del siguiente 
ál de la publicación del presente en 
0’ BoXrtír Oficial de la provincia, pa­
ra la presentación de los escritos en 
que fundamente su derechos.

Lo que se hace público para gene­
ral conocimiento de los interesados.

Logroño, 10 de junio de 1958.
El Alcalde Presidente
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Iklegacion de Hacienda
692

CLASES PASIVAS
Indice números 21, 22 y 23

Ordenes de pago de {tensión reci­
bidas de la Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas:

Plácido Saavedra Gómez, Retira­
dos Cruces Traslado.

Alfonso Moreno Aibar, Retirados 
Cruces.

Saturnino Iñlguez Nicolás, Retira- 
d .>s- Cruces.

í’-rnándet Marco, Retirad s 
Cruces.

Test'is Mariano Alesón Tobías Ju- 
biTades.
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ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS

684
En expixliente incoado a don Ma­

nuel Clemente Sanou (faliécido), 
como consecuencia de acta modelo

j número .9 levantada por Ja Inspección 
de Hacienda con (fecha 11 de febiVro
de 1957 en Aguilar del Rio Alhama, 
haciendo constar que no puede rea­
lizarse la comprobación pretendida 
por no estar presente el interesado 
que al parecer ha fallecido. Por tal 
causa, se aplazan las diligencias de 
comprobación que serán continuadas 
en los locales de la Inspección de Ha­
cienda el próximo día 1 (te marzo a 
cuyo efecto habrán de presentar los 
herederos o representantes del indus­
trial los libres de contabilidad y sus 
justificantes correspondientes al ejer­
cicio de 1954 que se comprueba y los 
posteriores si continuó ejerciendo la 
industria, dvspués de fijadas bases po 
el Jurado de Estimación, sin que com 
paT’ecieran los interesados, por esta 
Adminifitiración de Rentasdic^'ó 
acuerdo, calificando'el expediente de 
ocultación y practicando, como con­
secuencia, la siguiente

LTOUTDACTON
Concepto: Contrbucíon sobre ' 

lidades Tarifa 3’.
Contribuyente: Don Manuel Ck'- 

’’''Çnte Sanou.
Domicilio industrial : Agujar del 

Río 'Albama.
Peri'-do a Tibuidar: Año "954 
Canifai fiscal ............ 2.459.611’79
■Beneficio fiscal ........ 280.000’—
Cuota al 24 por 100 ... 67.200’—
A deducir:

Cta. Territorial 596’59
Td. Industrial 7.659’80 8.256’39

Cuota líquida ............. 58 9 43’61
ATulta del medio de la

cuota.................   29 471'60
Total a ingresar ... 888 415’4!
Y desconociéndose el achual domi­

cilio de les hetederos ios contri- 
bu ventes de referencia, el cual lo tu­
vo anteriormente en la ciudad ríe Bar 
celoni?, calle dp Bailón nfimero 154 
4?—93 baco núbb'cp n^’csente 
edicto, para conrx?imtentó '’e les he­
rederos de’ oxppdtentado v afreto de 
.«pj notifiración regilamentaria. advir- 
tióndóles. a la vez:

1.—Qu'f' de acenfa.r el m^^n-'lenn'in 
fabo, dentro del niazo do ripeo d^K 
ron+ad^s f’bsde el siguiente ai de la 
ir'.cerción en el Boletín Ofícia.l del 
.Estado ñor medio de esç’-ite o A" r.-> 
Paropencia ar>to ort-p ^dmiriTc+pp^Son 
V con renuncia bxnresa a ntiiÍTar ^o_ 
da clase do rooorsos. ipr'”*^ el ro,rt 
fp-n.pjrxTo-pdminisitra ^Ivo lo c»',r6 
dopa<ia au^'^mátlramont'^ n n^r 
inn do ir rniíba imnues+p

2—Opo por oí ooptrario 00 rg^o 
<Tn ^’«'■rOpformidoH rviiode 
roptra o1 rptemo roCPrco ó'' ronoej^ 
CiÓO, op ol plg^o de OPbo i-(íqc; arr^.i 
ante esta Administración d^ Renta*?

l

, Pfiblicas, o ibclamacion en el de 
j quince días ante el Tribunal Econó- 
j mico-Administrativo de esta provin- 
[ cia.
i 3.—Que la obligación legal de in­

gresar directami3n.te en ei Tesoro, den 
tro del plazo voluntario de quince 
las cantidades liquidadas, no queda 
alterada ni interrumpida, aun cuan­
do se promueva alguna de las recla- 
macáemes antes indicadas, per io cual 

le advierte, finalmente, que si de­
ja transcurrir ese plazo sin hacerlas 
efectivas, se procedería a e> pedir cer 
tificacioin de descubierto para su 
exacción por la vía (te apremio.

Logroño, 22 de mayo de 1958.
El Administrador de Rentas 

' M. Latorre
V’ B? 

El Delegado de Hacienda
J. Diago
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Distrito Minero de
* Zaragoza
’ 736
i Do nJulián Escudero Aladren, Irt- 

geniero Jefe Accidental del Distrito 
' Minero de Zaragoza.
I Hago saber: Que se ha admitido 
' con fecha 14 de noviembre 1957 a D. 
j Agustín González y D. Ramón de Pa­

blo vecinos de Burgos, una solicitud 
que ha presentado en 9 de septiem­
bre de 1957 pidiendo se le otorgue un 

’ permiso (te investigacior de 350 {X^r- 
tenenoias de mineral cobre, cen el 

I nombre de “Santa María” número 
3239 sita en el término de Canales de 
la Sierra ( Logro;; J), pa-raj? I la’nado 
Pié de Sierra.

La designaciónde este permiso de 
irvestÍLgación se hace por el intere- 
.‘^adü vn ;a forma siguiente:

Se tendrá por punto de partiua vn 
mojoh rectangular de 80 cem ímei ros 
de altura y ’’ra has*? i 40 e.’E’.Tie- 
tros de lado que queda jituado a LOO 
mbtros al norte dei n;o on kilontetri- 
co n® 80 de la carretera de Lenr-a a 
San Asensio sito en el paraje Je Pie 
d ' Sterra.

Desde este te medirán ai ceste 1500 
metros donde se colocará ¡a {primera 
estaca; desde ésta a la segunda se 
medirán 700 metros al norte; CiVsde 
la segunda a a tercera se ’ icdirán 
5000 me tree al ese; desde c ^a a la 
cuarta estaca se medirán 700 m’atros 
al sur y desde esta última al Pp se 
medí ' án 3500 metrœ al oes e. cerran­
do asi el perímetro que te señeita de 
350 hectáreas o pertenencias.

Los rumbos se refieren al norte ver 
j dadero.
( La que se anuncia al público para 
j que quienes se consideren perjudica- 
; dos por el otorgamiento de este {• r 
j miso de investigación presenten sus 
j reciamaciones dentro del plazc» im­

prorrogable de treinta días fijados 
por el artículo 12 de la Ley de 19 de 
.luJio de 1944 y Reglamento General 
{Tara el Régimen de Minería dé 9 de 
agosto de 1946.

Zaragoza 2 de mayo de 1958.
8642

Î Comisaría General de Abasteci- 
i mientes y Transportes
I Precios máximos de frutas y hortaU- 
í zas par» la próxima semana

Relación de precios máximos d^ 
venta en almacén y al detall de 1^’« 
productos que se Indican, y que han 
de tener vigencia en esta capital .v 
provincia, durante la semana com- 
comprendida del 16 al 22 de los co- 
rrientt?s, ambos inclusive.

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Plátanos 10’50 1’2’00
Manzana 1.- 14'00 16’00
Manzana 2.? 12’00 14’00
Manzana (Cte) 6’00 3’00
Naranjas (Selectas) 14’50 IG’OO
Naranja (Sanguina) 9’00 10’50
Naranjas (Ctes.) 7’25 8’75
Limones (Berna) 18’85 20’85
Limones (Ctes) 9’00 11’00
Patatas ' 2’70 2’85
Acelgas 1’25 2’00
Cebollas 2’50 3’25
Tomates 7’35 8’60
Judías verdes 8’25 9’75
Pimientos verdes 14’50 15’75
Lechugas 1’75 2’50
Guisantes 3’00 5’00

Dichos precios como ya se Indica, 
son “máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de cada varie­
dad i>ara las calidades más selectas, 
no púdiendo sobrepasarlos en ningún 
caso.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11/57 de la Co­
misaría de Abastecimientos y Trans­
portes (Publicada en el “Boletín Ofi­
cial del Estado”, número 295 de 25 
de noviembre de 1957).

Lo que se hace público para gene­
ral conocimiento.

Logroño, 15 de júnio de 1958.
El Gobernador Civil, 

.José Elorza Aristorena
874
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Delegación Provincial 
de Trabajo

734
Convocatoria de mil quinientas ^re 

ce nuevas plazas para las Universi­
dades de Córdoba, Gijon. Sevilla, y 
Tarragona.

Como continuación a la nota que, 
en relación con la expitísada Con­
vocatoria, fué publicada por esta De­
legación en el periódico “Nueva Rio­
ja” correspondiente a lo sdías 15 y 
21 de mayo último, así como difundi­
da por la emisora local “Radio Rio­
ja”, se hace público que, de confor­
midad con las instrucciones telegrá­
ficas itícibidas dea limo. Sr. Director 
General de Previsión Jefe del Servi­
cio de Mutualidades Laborales,, se 
amplía hasta el próximo día diez de 
los corrientes el plazo de admisión 
de solicitudes para la Sección de 
Formación Profesional.

Lo que se hace público para gene­
ral conocámienito.

Logroño, 2 junio 1958.
El Delegado de Trabajo
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Ayuntamiento de Nájera
EDICTO

647
A los veinte días hábiles a partir 

del siguiente, también hábil, dé la pu 
blicacion de este anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia y a las on­
ce horas, tendrá lugar en la casa con- 
sistorial la subasta por pujas a la 
llana de catorce chopos, que se encén 
tran señalados en la alameda de San 
Julián o Campo de San Francisco en 
la margen derecha junto al río Na- 
jerilla, propiedad dé este Ayunta­
miento, en pie y por el tipo de tasa­
ción siguiente:

4 Lote número uno comprende las 
filas 62, 63, 64 y 65 cubican 57’164 
metros cúbicos, én tasación 54.000’00 
pesetas.

Lote número doscomprende las fi­
las 66, 67, 68, 69, cubican 64’136 m/3 
su tasación 60.000’00 pesetas.

Lote niimero tres comprende las 
filas 70, 71, 72 y 73 cubican 63’099 m3 
su tasación 59.000’00 pesetas.

Lote número cuatro comprende las 
filas 74, 75 ,76 y 77 cubicas 69’402 m.3 
su tasación 66.000’00 pesetas.

Lote número cinco comprende las 
filas 78, 79, 80 y 81 cubican 65’014 m3 
su tasación 61.000’00 pesetas.
j Lote número seis com prénde las fi­
las 82, 83, 84 y. 85 cubican 66’952 m3 
si| tasación 63.000’00 pesetas.

Lote niiméro siete comprende las 
filas 86, 87. 88 y 89 cubican 64’735 m3 
su tasación 61.000’00 pesetas.
j Lote mimero ocho comprende las 
fHas 90, 91, 92 y 93 cubican 58’015 m3 
su tasación 55.000’00 pesetas.
^Lote nVimero nueve comprende las 

filas 94, 95, 96 y 97 cubican 57’047 m3 
tasación 53.000,00 pesetas,

‘ Lote número diez comprende las 
filas 98, 99, loo y 101 cubican 53’180 
m3 su tasación 50.000’00 pesetas. 
i Lote niimero once comprende las 
filas 102, 103, 104, 105 y 106 cubican 
54’288 m3 su tasación 51.000 pesetas.

Lote número doce comprende las 
filas 107, 108, 109, 110 y 111 cubican 
52’111 m3 su tasación 48.000 pesetas. 
'^Lote número trece comprende las 
filas 112, 113, 114, 115, 116 y 117 cubi­
can 50’502 m/3 su tasación 4 7 000'00 
pesetas.

Lote número catorce comprende la 
filas 118, 119, 120, 121, 122, 12.3 y 124 

cubican 24'521 m3 su tasacióln 22.000 
pesetas.

El Ayuntamiento de Nájera, no res' 
ponde de la exactitud de la cubica­
ción si bien advierte que es aproxi­
mada y que te ha efectuado árbol 
por árbol, por lo que el rematante no 
podra hacer reclamación alguna a 
pesar de que dicha cubicación fuera 
menor.

La subasta tendrá lugar en la Ca­
sa Consistorial ante la mesa com- 
puésta al efecto por el Sr. Alcalde co­
mo Presidente o un- Concejal en su 
representación y el Secretario de la 
Corporación que dará fe del acto-

Todo aquel qué pueda y quiera to­
mar parte en la subasta habrá de 
consignar en el acto y antes de ofre­
cerse en la mesa dé subasta la canti­
dad de seis mil pesetas en concepto 
de fianza por cada lote en que quie­
ra pujar y de lo contrario no podrá 
tomar parte en la subasta.

Las pujas serán de cien en cien pe­
setas no admitiéndose ninguna me­
nor.

La corta y saca de, los chopos ha­
brá de hacerse dentro del actual año 
natural y de no bacterio el rematante 
perderá la madera que falte por cor­
tar o extraer quedando ésta a favor 
del Ayuntamiento.

El pago tota’ del importe del rema­
te indépendierdiente de la fianza 
constituida, lo efectuará él rematan­
te en la Depositaría Municipal el día 
siguiente hábil al en que se comuni­
que la adjudicación definitiva por él 
Ayuntamiento, si no lo hac eperdera 
la fianza constituida y se declarará 
nula la adjudicación por el Ayunta­
miento.

La carta de los chojxxs la efectúa- ( 
rá el rematante a su cargo y a dés- j 
tronque.

El imperte de los anuncios tanto en ■ 
el Boletín Oficial de la nrovincia, ] 
como en la prensa v radie, los gastos j 

‘ de subasta, el pago de derecho reales ; 
y el impuesto provincial, serán de ; 
cuenta del rematante o rematantes j 
y en la proporción del remate, por j 
lo que hasta que no se justifique ha- j 
her satisfecho todos estos castos no , 
les s será devuelta la fianza-consti­
tuida en el ateo de la subas||a. j 

Fn todo aoi'* úo no previsto en j 
te annnçio moipp pmantn do+pTfpina j 
el. Reglamento dp Contrataoíón d^ . 
lap Corporacion.es T,ocales viapp+e. f 

T-o nue se nubdea nara qe-rerai co., i, 
nooimiento. I 

Nájena. 14 d*^ mavo de 1958. I 
El Al ral de

740

AyuntarpJenlo de Haro
t PICI O

745
Confeccionado por este Ayunta­

miento, nuevo pliego de condiciones 
para la adjudicación de la plaza d 
toros de este ciudad, jx^r hal.’ r qv?- i 
dado desierta la primera convoca- ,• 
toria, queda expupsto al público du­
rante ©1 plazo de ocho días, a tenor * 
de lo que determina él artículo 24 i 
del Reglamento de Contratación.

Transcurrido el plazo i;ndica<lo. 
durante el cual se podrá presentar ¡ 
reclamaciones contra las condicioné.'^ ' 
establecidas durante el plazo de vein- ’ 
te días hábiles y a las horas de of i- f 
ciña, se admitirán propuestas para ' 
la adjudicación de la plaza de foros ■ 
por la actual temporada. j

La adjudicación te hará por con­
curso y de acuerdo con las condicio 
nes redactadas al efecto, que pueden. 

ser examinadas en las oficinas de 
Secretaria Municipal.

La apertura dé plicas, se hará a 
las doce horas del día siguiente há­
bil en el que termine el plazo de 
admisión.

Haro, 2 de junio de 1958.
El Alcalde

866 
EDICTO

766
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juéz de Instrucción de fla­
ro y su partido en el sumario núm. 
45 de 1958, sobre desaj>aricion ; per 
medio del presente se le ofrece el 
procédimiento a tenor de lo dispues­
to en el articulo 109 de la Ley de En­
juiciamiento criminal a don Rufino 
Ataxtínez Rodríguez,' vecino qué fué 

’. ■ esta Ciudad, hoy en ignorado pa­
radero, hijo del finado Rufino Mar- 

Rodríguez.
Al mismo sé llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para 
recibirle de?' iración y acerle ent - 
ga de los objetos y enseres que exis­
ten en el domicilio que su padre ha­
bitaba. parándoile el perjuicii a q’ 
hubiere lugar en derecho caso de no 
verificarlo.

Haro a 9 de junio de 1958.
El Secretario
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SERVinil DE CATASTRO DE U 
Riçm RCS7ICA

EDICTO
723

Cuadro de tipos evacuatorios del 
término municipal de Bergasiilas co­
mo resultado de los trabajos de for­
mación dél Catastro topográfico par­
celario, aprobado por la Jefatura pro­
vincial de IServicio.

Cultivos o Aprovechamientos 
REGADIO 

Cereal y frutales P, 1.137 ptas.; 
67-46. 

Tden 2^ 1.091 ptas.; 36-87. 
Cereal 1?, 1.102 ptas.; 3-97-16. 
Tden 2?, 994 ptas.; 6-40-82. 
Tden 3’, 776 ptas.; 3-66-37. 
Olivar UA 535 ptas. 2-07-76. i 

SECANO ¡ 
Cereal It 306 ptas.; 13-85-52 ! 
Tden 2^ 211 ptas; 36-16-13. i 
Tden. 3?, 116 ptas.; 90-38^5. j 
Tden 4A 69 ptas.; 86-76-25. ■ 

Tden. 5L 45 ptas. 112-49-22. 
Viña 329 ptas.; 32-40-47. 
Olivar P, 256 ptas.; 5-95-33. 
Tden 2h 168 ptas.; 4-75-25. 

Almendros P, 177 ptas.; .5-59-60. 1
Tden 2A 147 ptas ; 7-53-22. -
Fra UL 306 ptas.; 1-64-32. j
Alameda P, 433 ptas.; 2-00-32.
Tden 2?, 302 pías.; 4-98-72. i
Nogales Uh 442 ptas.; 8-77.
Monte bajo U\ 51 nts.; 68-85-33.
Erial-a pastos Ut 19 pts; 354-31-56 í 
Monte U.P. n? 3 1’60 pí.'s.; 63-31-18. ;
Logroño, 30 de mayo de 1958.

V? B?
El Dalegadp de Hacienda.

Javier Diago
El Ingeniero Jefe Previ nciaii

Víctor I.aba'^ga
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Adminisíracíón de i
CEDULA DE EMPLAMIENTO i 

636
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Náje- 1 
ra y su partido n providencia de ¡ 

esta fecha recaída en la demanda 
' de pobreza instada por el procura- 
¡ dor Sr. Royo en representación de 

oficio de D“. Catalina Fernández 
Espinosa, como tuiora de su espo­
so Valentín Fernández López de 
Uribe, mayor de edad, casado y ve­
cinos de Logroño, (^ntra otros y 
D". Milagros y D. Emiliano Fer­
nández López de Uribe, que se en­
cuentran en el extranjero en igno­
rado paradero; se emplaza a dichos 
desmandados a fin de que en el pía- 
zo de nueve días se personen y 
contesten la demanda, advirtiéndo­
les que si no lo verifican en el indi­
cado plazo se substanciará el inci­
dente con la sola representación 
del Estado.

Y para que conste y tenga lugar 
¡ su inserción en el B. O. de esta 
I provincia expido la presente en Na­

jera a doce de mayo de mil nove­
cientos cincuenta y ocho.

El Secretario
732 

REQUISITORIA

[ Máximo Aia.’tínez Iñiguez, hijo 
, de Constantino y María Cruz, natu- 
; ral de Ribafrecha (Logroño), ave- 

( indado en Ribafrecha, juzgado de 
! T‘ Instancia de Logroño, provincia 

de Logroño, de veintidós años de 
( dad, de estado soltero profesión 
je malero; sus señas són estas: pelo 
ítesiaft •>, cejas al pelo, ojos casta­
ños, narió larga, barba regular, bo­
ca regular, color sano, señas parti­
culares ninguna, encartado en el 
Expediente judicial 79-58, por el 
supuesto delito de Deserción, com­
parecerá en el término de veinte 
(Jías ante D. Rufino Sanz Rodri­
guez, Teniente Juez Instructor de 
Regimiento de Zapadores num. 6, 
(je Guarnición en la Plaza de Si n 
? ebastián, advirtiéndole que de no 

Jiacerlo será declarado re elde, 
parándole íos'perjuicios c'onslgúíéh^ 
tes.

San Sebastián, a 17 de mayo de 
1958.

El Secretario
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Anuncbct Ofüctoles
EDICÍO

766
Auraiie Prado Quintaniila, y Mi- 

' iPl Pascual González, Fresirieníé y 
te ere ano d-? la Cúmuiiidad de .ve- 
g antes de Hornos de Monealviiio, 
hacen saber:

($ue en Junta General cerebiada 
el día 24 de jubo de 1956 fueron 
aprahades definitivamente les prez- 
ve ehes de ordenanzas y rogJamenfes 
por los que ha de regirse la Com uni 
dad dé Regantes, cuya constitución 
Tú.' ordenada én resolución de 10 
d: judio de 1952 por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, anun- 
.-iándose que durante treinta días 
contados a ¡lartir dé la publicación 
de este edicto en ©1 Boletín Oficial 
de la provincia p-gdrán examinarse 
er la Casa Consistorial durante las 
horas de oficina, las Ordenanzas y 
Reglaméntcs del Sindicato y Jurado 
de riego.

Lo que se hace público liara ge­
nera I conocimiento y efectos.

Hemos de Mcncalvidte a treinta y 
una de mayo de mil nov'eei'^ntos cin­
cuenta y ocho.
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